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VIERNES 6 DE NOVIEMBRE 2015

196-2015  04/11/2015 Acuerdo del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Deroga la 
Disposición 01-2013 de fecha 04/07/2013 emitida 
por el Departamento de Regulación y Control de 
Alimentos de la Dirección General de Regulación, 
Vigilancia y Control de la Salud.

AVISO del Tribunal Supremo Electoral, de que 
en el Departamento de Organizaciones Políticas 
del Registro de Ciudadanos, quedó inscrito el 
Partido Político UNIDOS.

INFORME de la Municipalidad de Masagua, 
departamento de Escuintla sobre el 
funcionamiento del Archivo, finalidad, sistemas de 
registro, categorías de información, procedimientos 
y facilidad de acceso al mismo.

INFORME de la Municipalidad de Villa 
Canales, departamento de Guatemala sobre el 
funcionamiento del Archivo, finalidad, sistemas de 
registro, categorías de información, procedimientos 
y facilidad de acceso al mismo.

INFORME de la Municipalidad de Zaragoza, 
departamento de Chimaltenango sobre el 
funcionamiento del Archivo, finalidad, sistemas de 
registro, categorías de información, procedimientos 
y facilidad de acceso al mismo.

INFORME de la Municipalidad de 
Quezaltepeque, departamento de Chiquimula 
sobre el funcionamiento del Archivo, finalidad, 
sistemas de registro, categorías de información, 
procedimientos y facilidad de acceso al mismo.

43-2015 Puntos Octavo y Noveno 21/10/2015 
Acuerdo de la Municipalidad de Zunil, 
departamento de Quetzaltenango.  Declara 
válida la Consulta Municipal a Solicitud de 
Vecinos y Vecinas celebrada el 18/10/2015, y 
que a partir de este Acuerdo no  se autorizará el 
desarrollo, instalación y operación de proyectos de 
exploración y explotación minera, hidroeléctricas, 
geotérmicas, instalación de torres y postes de 
transmisión eléctrica y de telefonía celular e 
instalación de mega proyectos. Declara que la 
Consulta Municipal a Solicitud de Vecinos y Vecinas 
celebrada el 18/10/2015 es vinculante.


